
Art. 1 Incorpórase como Articulo 2 bis de la Ley 16668, el siguiente texto: 

“Se establece como eximen obligatorio para los certificados 
prenupciales efectuar el análisis de Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (HIV SIDA)” 

Art. 2: Agreguese como último parrafo del art. 13 Ley 12331 el siguiente 
texto: 

“Los varones en la oportunidad que fueran a contraer matrimonio 
tendrán la obligación de efectuar el anhlisis de Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida. ( HIV SIDA) 

Art 3: El procedimiento y plazo para efectuar el examen de HIV se 
determinará de acuerdo a normas vigentes que rigen para los demás exámenes 
obligatorios en analisis prenupciales, con la knica salvedad que para este 
análisis se tendra en cuenta el denominado periódo ventana y se garantizara en 
todos los casos el derecho a la intimidad. 

Art. 4: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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